
La Universidad frente al Tercer Milenio 
Ceremonia de Ingreso 

Instituto Mexicano tk CuUum 

FERNANDO SERIV\NO MIG,\LU)N 

Director de In Facullad de Derecho de la UNAM 

L
a cultura es la manifestación m<ís rica, más poderos<\ y más 
compleja de la memoria; es la defensa de las civilizac.lones 
frente al poder destructor del olvido y de la indolencia; la cul

tura nos pennite, tnás que acumular, conslnlir: más que contemplar, 
edificar; es todo aq ucllo que hace posible que el hombre sea, como 
decía André :0.·1alraux, algo más que un accidente en el Universo. 

Me honra y me llena de orgullo la invitación del Instituto 
Mexicano de Cultura, que me abre las puem~~ el día de hoy. Me 
honra porque me.~ permite uuir rni csfl.:tCíLO a uno de los ideales más 
al tos a los que puede <.:OlWOcarse a un hombre: consltuil-. pl·escrvar y 
difundir la memoria que da sentido e identidad a su sociedad; me 
enorgullece, porc¡u.e al conocer los nombrc'S de quienes han dedica
do sus palabras y sus pensamientos a este lnstitulO, no puedo sino 
sabcnllC objeto de tUla gran distinción. 

Pronto harán cien al'ios qlle J usto Sien·a pronunció algunas de las 
páginas más selectas de la prosa esctüa en nuestta palrla. En su dis
curso inaugural de la Universidad Nacional, el maestro de América, 
al referirse a1 conocimicnlo inerte que termine) por aniquilar a la 
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un iversidad colonial, djjo: "los fundadores de la univerniclad de au ta
ño decían: La verdad está definida, cnst:ñadla; nosotros decimos a 
lo• univcrsitaJios de hoy: La verdad se va definiendo, bw;cadla". 

Esa búsqueda es la cultura; entendida en el más amp lio ele sus 
conceptos. 

l!.xiste una relad6u ncccsa.-ia cnlJ·c Universidad y cultura. Para la 
Universidad, la cultura es su ámbito natural y, al mismo Liempo, e l 
o~jeto de lodos sus csfucrloS. La universidad. como institución, cons
truyé e l fultlro, crea cultura, no olvid~ el pasado y difunde el conoci
micnt<>. AJ tralar de discernlr los rasgos de la univcrsida,d para d 
siglo que comienza, en rcaHdad, definimos la culturd que aspirarnos 
a cottstruir durante ese tiempo. 

ÜRJCE.N Y Df...'fJ'JNO Dl!. J,.AS UNIVl<:RSIOAOl::S 

La historia de la Universidad es la CJ>opcya. del género ltun1ano en l<t 
búsqueda de la verdad. en la comprensión del mundo y en el domi
nio de su propio espíritu. Es la historia ele -cómo la hum¡mi.dad pudo 
concebirse a sí misma comü especie iuLdigcntc, la lmica capaz de 
comprender y tnmsformar su enLOrno, pt:ru Laanbién capaz de com
prc·J ttlctsc a sí misma y de tntnsformar su propio ser. 

Del misrru,> mot,lo en que la má(¡uina de vapor dio paso a la ac1ivi~ 
dad industrial o que los s_istemas ekctr6nicos, lo hicicton con la era 
de la infonttadón; la Universidad aceleró el desarrollo inteleclUal, 
scmbJ'Ó las raíces de l<t cie11cia y descubrió, para los hombr-es, el sen
tido de la libertad. Creó las bases para romper las cadenas fisicas, 
pero lo que má; importa, buscar la libertad del cspírim. 

El muudo antiguo, no conoció e) concepto de Universidad. La 
grandeza del mundo cl~ko, t.au LO de Crecía como de Roma, radic6 
c11 su capacidad e imaginación para crear los modelos del tn undo 
occidentaL lo$ lengu.Yes de nucslr.:t vida y de nuestro pensamiento, 
n~acsu-as as:piracioncs y, en una palabra, los fundamentos de nuestra 
civi lización. Grecia, la maestra de Occideme y Roma, la madre de 
nue;5tro derecho, no concibieron la idea universitaria; para hacerlo 
se debió eotmr en contacto con Odente, generar nuevas fonuas de 
vida y sobre todo, incub<tJ' el ansia de la libertad. 
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AJ tlnal del Sigl<> XI, diversas causas históricas coincidieron pard 
hacct' posible e l nacimiento de las universidades. Las cruzadas, que 
habían moslrddo a Occidente que el t•nundo cm más amplio de lo 
que permitían suponer sus estrechas fron teras, formaron el gennen 
de una curiosidad cientílica que ya no -conocería Jímites; la existen .. 
cht de hombre~ libres, emancipados de la úetTit feudal, ducitos de su 
úcrnpo, de su pauitnonio )' de su vida~ crearon el sustrato personal 
de los hombres que podrían dedicar su vida al conocimiento¡ la 
mcmoda históric~t rcsguard<tcht lCrreamente e n los monasterios y 
finalmente abierUt a la sociedad laic.:a l<)gr6 t¡uo sus beneficios llega
ran a un número mayor de personas. 

E:._,ta insútución, absolutamente occidental, de la que no se cono
cen anlecedentes ni paralelos en otr.i."' civili1.adoncs, signifkQ la posi
bilidad de supct·ar al individuo como medio y como protagonista de 
las ciencias y de las humanidade~; propuso d Lr.:tbajo e() lectivo anima
do pot' la búsqueda común de la verdad; implicó un profundo cam· 
bio en la vida política porque surgió de la idea <le que uada podía 
escapar a su investigación ni a su cuestionamiento ni aún la fuerza de 
los m.<í.s poderosos. Cuando las brumas del milenarismo se disiparon 
y el temido fm del mundo no aconteció, los hombres respondieron 
al temor, con la inteligencia, a las únieblas con la luz de la razón, en 
una pa1abra. con la Universidad. 

En ese entonces, hace ya mi l ru'ios, los nacientes gremios de estu· 
diantes )' de profesores, establecieron un sistema de c<.lucación ba.•a· 
do en los pilares que todavía hoy esmtcturan la vida universitaria: la 
invesügadón. para la con.st.rucc.ión del nuevo conocirniento y el 
tw'l'ícnhun ftio como instrumento de certeza en el conocimiento y 
para garantía de su transmisión; e1 otorg~unienl<> de brrad<.>..' académi
cos, no sólo con1o cctlificacioncs de conodmiento, sino como cons .. 
tandas de pertenencia a la corponu;ión de Jos univctsharios y por 
úllirno, la convivencia enu·e las ciencias de la naluraleza y la~ ciencias 
del hombre pam el dominio inLcgml de la realidad. 

Gracias al c:spídtu tllliversital'io, la htunanidad pudo proponer 
modelos de explicación de la realidad; vero sobt·e todo, pudo crear 
nuevas formas de organización social, Hl adoptar la razón corno única 
medida del conocimienLo, al aceptar la posibilidad de comprender 
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el mundo, las universidades asumieron la responsabilidad de trans· 
formarlo. De ahí en adelante, todas las grandes ideas que han sacu· 
dido y Lransfonnado a la sociedad, salieron de las aulas, de las biblio
tecas univel'sit.arias, del encuentro de los uni..,·ersitarios entre sí y de 
ellos con la sociedad. 

! .A UNIVERSIDAD AMF.RICANA 

Y LA CONS'rRO'CCl ÓN O.tl.. NUt:VO MUNOO 

Al lllOil'lcnto de los grandes descubrimientos, cuando Ckcider1te se 
abrió paso a Lravés del océano, al mismo Licmpo en que se cometían 
en nombre de la religión los más crueles excesos y que la promesa de 
El Dorado cegaba a los aventureros; en los mismos navíos en que Ue· 
gaba la muerte desembarcaba la construcción de nn nuevo mundo: 
un grupo de hombres, hijos del renacimiento, de la •-azón y de la 
esperdnza, elevaron sus voces para fundar en nuestro (;on Lincuu:: las 
primeras casas de estudios universitarios. 

Las Universidades de Santo Domingo, de México, de San Marcos 
de Lima y la de San Carlos de Guatemala, comparten el honor de ser 
las más antiguas del Continente en haber akanzado su creaciónjurí· 
dica; pero corresponde a la de México el orgullo de ser la prilnc.-a 
en abrir sus puertas e iniciar sus tareas. 

En el ai\o 1553 inició la más importante empresa cultural de la 
Nación Mexicana; en ese año, el 1 Z de j ulio. abre sus p uertas la 
entonces Real y luego Real y Pontificia Universidad de México que, 
con el tiempo, se transformaría, después de avatares y luchas encona· 
das, que lrdllSCurren paralelas a nuestra historia, en la Universidad 
Nacional Autónoma de México; ní1cleo por excelencia del pensa· 
micnLo nacional y cuna espiritual de las más preclaras inteligencias 
de nuestro país. 

Una de las principales vocaciones históricas de la universidad 
mexicana. han sido las humanidades. Re.mlta significativo que la pri· 
mera cátedr.< d ictada en las aulas un iversi¡,lTias, haya sido J¡¡ de 
Cánones, antecedente de la actual Facul tad de Derecho. Con ello, 
marca su destino para decantada en favor de las ancjorcs causas de 
nuestra sociedad. 
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Pero eesulta también de gr.tn tJ·ascendencia el hecho de que, al 
igual que el libro y la irnp•·ema, la unive•~idad en Amé!'ica es, por su 
ol'igen, mexicana. Desde la capital de la Nueva España in-adió hacia 
los demás punt.os del continente y generó una tradición universitai'Ía 
tan an tigua como arra.igada en el ser de la Nación. 

UNA NU.:VA UNIV~RSIOAO, ._, CONQfJlS'I'A DR LA AU'I'ONOMIA . 

La hiswl'ia de esa primem Universidad no ha sido sencilla. Puesta 
siempre en el centro de la discusión sobre la iden tidad y la cultura 
de nuestro pueb1o, ha sabido sobrevivir gr-acias a su encuentro con la 
sociedad y a su búsqueda incesan te de i~:ualdad, libertad y justicia. 

E:n d proceso de conquista de la übertad, la Universidad ha teni
do que ganar sus propios espacios, consu·uie su identidad y hacer 
valer su existencia más allá del poder, primero del Estado y luego de 
los grupos de presión distintos del poder público; la autonomía uni
versitaria ha sido, en ese sci'llido, r.anto su máximo logro. como el 
pilar para la constntcción de su futuro. Sin la Autonomía no sólo no 
éxistiría la Universidad que hoy conocemos, peor aún, sin ese der-e
cho no habría Universidad posible. 

E:l concepto del libre albedrío universitario surge a partir de la 
autonomía den tílka planteada por J usto Sierra en 1881. Su proyec· 
to no prosperó en el Congreso; sin embargo, estableció e l consenso 
para la creación de la Universidad Nacional; gracias a ese impulso, el 
26 de mayo de 191 O. se constituy6 la Unive.·sidad Nacional de 
México; concurrieron a su formación las ES<:udas Nacionales 
Preparatoria, de Ju!'isprudcncia, de Medicina, de Ingenieros, de 
Bellas Artes y de Altos Estudios. 

Hija y consu·uctora de la Revolución, la Universidad cristalizó 
como proyecto social al tl'iunfo del movimiento armado. El 
Constimyente de 1917 incluyó denu·o de la esfera centralizada de la 
administración púbüca, al Departamen to Universitati o y de Bellas 
Artes, el cual tenía a su cargo la administración de la Universidad. Lo 
anterior representó un avance, pero no suficiente pues el control del 
Ejecutivo Fedeml sobre la lnstimción. era completo y por Utnto, se 
aniquilaba su independencia ad1ninisu-aüva. 
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Para cumplir con los firws unlvers ita.rios surgieron en 
Latiuoamérica, a partir cJcl movimiento de Córdoba, Argentina, en 
1918, divers;~5 demandas de atHOIIomía, como un o·eclaruo de liber
tad que permi tiera sacar del atraso a nuestrdS nacívncs, 1nedian te la 
aplicación del saber universitario a los grandes problema.5 existentes. 

La Ley 01'gánka del 26 de julio de 1929, definió a la Universidad 
Nacional de México como una corporación pública con capacidad 
jurfdica; en e lla, por pri.JnCJ'"il vez, se reconoció la autonomía. aunque 
uo en fom1a plena l"' que la Secretaría de Eclucadón P<oblica conta
ba con un deleg-ado c;lt:n tro del Consejo U oiversitari() y su •·ector era 
desib'mtdo de: acuerdo con una terna propuesta por el Presidente de 
la Reptíblica. 

En 1933, en medio del debate entre la libertad de cátedr<~. susten
tada por Antvnio C<~.<o, y la educación socialista, planteada por 
Vicente Lombardo Tvledano, se expidió una nuev-a Ley Orgánica 
que amplió los rasgos de la autonomía; pero mao\luvo en silencio el 
carácter nacivnal y público de la Universidad. 

El 3 de agosto de 1944 se fonnó el Consejo Constituyente 
Universitario que propondría, finalmente, la auténtica y total auto
non oía, mediante el Proyecto de 1.~1' por el que la Universidad final
mente adoplaría su confont1ación actual. 

La Ley Orgánica, publicada el 6 de enero de 1945, amplió e l con
cepto de autononlía, indicó expresamente el car.ícter nacional y 
público d" la Universidad y estableció la obligación estatal. de otor
gar subsidios periódicos. Desde entonces, se concibe" la autonomía 
como la fornoa más alta de libct·tad de inl'estib'atión y de cátedra, pre
.~upuesto indispensable de la función nniversita.rht. 

Esta autonomía, establecida desde 1929 y fortalecida en 1945, no 
fue, como decía el maestro Carcía Máynez, "una dádiva, sino que 
c.orresponde por su naturaleza a una institución que llcv-" la:; cardc
lcrísticas universitarias". 

LA UNJV~RStoAn EN UN MUNOO C:AMnlAN'rt: 

Desde el sig lo XVI, México comparto su historia ci,;l, cullllral y polí
tica, con una larga y constan te tradición universitaria. lloy, a más de 
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cuatro siglos de distancia, la Nación surgida del encuentro de dos 
cultuta.o¡, templada en las gestas por su libertad, se ha transformado 
para adquirir mil rostros diferentes, hereda la constancia de la h isto
ria, la memoria de la cultura, y el anhelo de la libettad. 

La Universidad, can antigua como la patria, se encuentra hoy en 
una encrucijada, posiblemente una de las mcis importantes en su.-. 
450 ari os de vida ln.st.ilucional. Nuestra Casa, SÍb'tLC siendo la más 
grande institución de enserlanza superior en nue.slro país; por sus 
casi 300,000 alumnos y 35,000 académicos, su producción intclec· 
tual, su investigación cicur ífica y su experiencia btunanísúca, su acer ... 
vo y la tr.<.scendencia de su actividad en la vida pública del país. 

En el mundo, la sociedad y la educación han cambiado a una 
velocidad inusitada; nuestro país no es la excepción, así las necesida· 
des de los alumnos y el perfil de los académico.~ universitarios corres
ponden a los de una nueva generación de mexicanos que e w prcn
den el dL~CI'io del siglo que ha iniciado con nuevas perspectiva.<, nue
vos parámetros y distintos enfoques. 

María Zambrano decía que el ho1i zonte es inalcam.able porque 
en cuanto uno emprende el camino para tocarlo, el horizonte se des
plaza. se amplía y se h¡¡ce tan grande como el mundo. Conquistar e l 
horiwnte es buscarlo, saber que no se puede lleg-<~r al límite, pcm 
que, en camllio, pennite caminar infinitamente hacia delante. 

En la búsqueda de ese futuro posible, la Universidad mexicana 
debe renexionar sobre sí misma e imaginar lo que puede llegar a ser, 
debe conocer sus necesidades y sus posibilidades, revalordr sus acti· 
v<>s y cuestionar sus carencias. debe crearse a sí mi.srna, a part ir de su 
tradición y de sus sanos impulsos de camhio; debe, a fin de cuentas, 
decidir cómo evolucionará como la C<1sa de Estudios que cxisLirá y 
pcrmane<;er.i dunmte el siglo XXI. 

LOS R~-··os O" UN MAÑANA YA PR~~SENTE 

La conciencia es la capacidad de todo ser de conocerse a sí mismo, 
de •·cconoccrse distinto a los demás y, ante todo, de saberse parte del 
entorno en el cual existe y se mueve. Para afrontar los retos del futu· 
ro, la primera necesidad que la Universidad debe satisfacer, es la de 
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fincar un caráeler qu~ la identifique y l a diferencie de ol.l'as institu
ciones de educación superior en México; en otras p¡llabras, debe 
encontr4r aquello que la distingue y que le permite afannarse como 
una oferta educativa, como un centro de conocimiento y como un 
punw de dift ... ión del saber, no sólo independiente, sino con •-a.sgos 
propios que la haga11 itlSustituible. 

La Unive,.,.id'ld Nacional Autónoma de México es, robre todo, 
una cul)lunidad académica; Jos universitarios nos concebimos como 
\lll conjunto de individuos, con necesidades, historja:; y p-erspectivas 
pecujjares que, sin embargo, nos hcm<>s (:omprometido en t,ma tarea 
de convivencia con objetivos comunes. E) sentido orgánico de la 
comunidad, el ''a.lor intrínseto que rcpr·escnta para todos sns miem
bros y el necesario contenido moml y soJidario que encierra, son los 
vaJores que definen los nexos que: unen ~tHO a los estudiantes como 
a los académicos. 

Co.no comunidad académica, la Universidad posee una serie de 
fines propios que consti tuyen su natunUcza; es una cornunidad de 
aprendizaje, de refleJ<ión. de investigación. de discusión y divulga
ción en donde cada uno de estos fines: apoya y complementa a los 
demb. En una comunidad uttlvcrsitaria rt'wdcnta, la distancia cnltC 
la docencia, la investigación y la difusi()n n(> atañe sino a f(>m>¡v; de 
organización y adaninist.ración pues, escncialmenlc, la tarea acadén1i~ 
ca tiende a la integración de las disciplina.5 y áreas del con·ocirniento, 
a la integmción de los rnic1llbrus de la comunidad y de sus objetivos 
comunes. 

UNtveRSIOAD Y SOCI\':0;\D, úNA NUEVA JU!LACIÓN 

La Uuiversidad Nacional es una institución de grandes dimensiones, 
es un crisol de cond iciones soci;1les, étnicas y regionalt:S que retrata 
el ser inlc¡,rro de México. Por su confonnación acadénüc.a y su con
dición demográfica, es una comunidad joven. basada sobre todo en 
su sistema es<:uJarit.adu de educación profesional. 

La Universidad, como cada una de sus f&cultades y escuelas, sigue 
siendo ur1a importante v-.ilvula de moviUdad social. Grao ¡parte de la 
población estudhunil de nuestra comun idad, ~igue sus espernn1 .. a.') en 
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ht Univc~ldad como el único acceso posibJc a la cducaciOn 1iupcrior. 
m:ís de l;t miUtd de los esrudiantc~ pene neceo a la primer.\ g<·ncm· 
ción de Ml1 familias. en cu.-.ar estudiO$ profesionales; sin embargo. en 
ténninos reales. el presupuesto a1ignado y ejercido no corresponden 
en modo alguno a la import:uuc función social que se desarrolla, 
c.;pcci:tl•llciHc si se considera que 11i la cmf)rcsa privada n i e l ~jcrddo 
de la hut oc rada eslán curnplic 11d0 ('(UI la., l'und oucs de movi1idad 
social que cuauplían. 

E.•w e• la r.vón por la cual, en lo.' :uios por venir, la Universidad 
deocní &e¡,'llir siendo una institución ptíblka. Par.t responder a los 
reto.~ de una sociedad crecieme, cada \'CZ más demandlu1te y con 
nL'Ce>idadC$ de urgente satisfacción, es necesario contar con una un;. 
\'C"idad popular, que pueda llcg;tr a donde el mercado no puede 
acceder. Ni tothL'II<t.< necesidades soda les se suplen por e l mcrmdo, ni 
la univcn1idad puede cumplir su.• funciones sin e l apoyo del J!..,u•do. 

El u1cjvt in~lrmncnto de la Un ivcrsítlad pcu·a alc~tn.ar el ru ltH'<J es 
la fucr·/,H de su propia uo.<.lki6n; al ua;ullcncrsc fiel a sí misma, a MI 

ideal y :t MIS pritlcipios, nuestra e:,_,a J)UI!dC ofrecer un mejor pauor:t• 
nla pnra 1:• culturd nacional. En su histórico discurso, justo Sicmt sc 
refirió a la diferencia entrC Jos miembros de la Universidad Nacional 
y lOe< de la uHi\'Crsidad colonial alinn;utdo: • Aquéllos dL-címt: Sois un 
gm¡>o sclcno encargado de imponer un ideal religioso y político, 
resumido cu estas palabrdS: Oío.• y rey. Nosotros dcdmo:.: Sois un 
grupo en perpetua selección, dcnlro de la substancia popular y tcnéi;l 
cncmucudaUa la reali7..ación de u u ideal político y social que se rc.su· 
me "'~í: dcumcr.uJa y libertad". 

E .. "ta ~ la identidad un iversitaria que es necesario pres('rvttr pal'a 
que tcng:unos wta unh•ersirlarl fuerte y funcional. 

CA~AC:ITACIÓN O EOUC'.AC:OÓN, UN DILEMA APAREN'r>; 

La "'"yor p:trte ele la vida institucional de la Universidad se de$:UTolla 
en el cuonplimicnto de la función docen te en el grado de liccnciall•· 
ra. Esto fortalece la idea de la función ~odal de la Univel'llidad y culo
cala gcucr.1ción de nuevos prufcsiOII islas como el principal producto 
generado c1 1 su comunidad. 
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La mayor incidencia de los profesores de asigmttura sobre los de 
carrera, denota un perfil común a todas las instüucioucs de educa
ción superior· en México, y est•i relacionada con t.endendas como 
el mayor índice de ingreso para actividades no acadérn icas; pero 
además, se relaciona con el perfil de la mayoría de nuestra.~ escue
las y facultades. Nucstt·os tuaestros por regla general no se ocupan 
exclusiv;uncmc d~ la cduéación y los estudiantes valoran de mane
ra supe,·ior a los macsll'Os que ejercen la profesión de manera libe· 
ral y a los que úenen posiciones políUcao;, burocráticas y gremiales 

destacadas. pues entienden que la combinació11 entre la teoría y la 
práctica les resu Ita beneficiosa para su fo11nad6u proft:sional y en 
no pocas ocasiones, puede constituir una fonna de iugrc:so aiJTtcr

cado de n·aboyo. 
Del mismo modo, los estudiantes responden a este pea·fil en sus 

preferencias fonnaúvas. Claras tendencias ponen de n1anifiesto 
qne los estudiantes prefieren encamjnar st,ts estudios hacia áreas 
que pueden resultar, en un mercado de Lrab'\io que desde luego no 
conocen pero que parece pr'omctcdqr en ciertos sec;tores: profesio~ 

nales. económicamente más rcmuncr.uhrdS en e l corto plazo; una 
segunda tendencia se inclina hacia túchos de 111 creado reciente~ 

mente abiertos o a nuevos ten1.as en la nueva realidad <:icutífica, 
social y q tiLural de México y el mundo. 

En este sen tido, la Universidad Nacional, como muchas <>Lra..'i 

instituciones de educación superior, enfrenta la grave disyuntiva 
cn Lre seguir siendo fuente de nuevo conocimiento, pronlotoJa de 
saber y de difusora de cullura o constituirse como cenu·o de capa
d Ladón avanzada. 

Pierre Vllar, afinnó que la cultura es un sistema de reJerencias; 
lo que conslrtúmos hoy nos penniúr.l comprender la realidad 
ma1iaua; si la Universidad se limita al universo de Jo inmediato. no 
poclrá consu·uir las referendas para crem· la cullura del mañana; 
pensar que las presiones del mercado, fomenwn J¡~ formación útil 
en el corw plazo. es llamarse <1 engaño. porque cambhu· la cduca
clón por la capacitación limüa nuestro horizonte y nos han\, en e l 
mediano plazo, incapaces para resolver l o-~ problemas del futuro. 
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NUÉVAS GAPACIDAI)ES PARA UN NUEVO MUNOO 

Pa1-a poder cumpl ir sus funciones en el nuevo mi lenio, la 
Universidad deberá desarrollar rápidamen te nuevos modelos educa
tivos y en Jos miembros de su Comunidad, nuevas capacidades; debe
r-á genem•· aptitudes en los estud iantes y en los académicos de mane
m que puedan desarrollarse en un mundo satumdo de infonnación, 
y por ello m:1s d ifícil de discern ir y de aprovechar. 

La Un.iversidad del siglo XXl sólo tendr-ásenlido en la medida en 
que sea capaz de asumir uuevas funciones. La Univc~>idad deberá 
estructurar y organizar la infonnación recibida por el estudiante a 
través de d iferentes medios. También deberá proporcionar los recur
sos necesa.rios para poder relacionar. valorar y discernir la infonna
ción recibida, y anlkipar sus consecuencias y posibilidades de aplica
ción a las distintas áreas de la vida y de la cultura. 

El univcrsiw"io del llUevo siglo no sólo deberá conocer, sino 
dominar los nuevos instrumentos que le pcnnitan aprender a al)rcn
der y hacer con e llo su propio aporte a la sociedad. Ya no basta con 
illfonnar, porque la demanda de conocimiento no se basta con admi
niscrar datos asimilados, sino en generar inso·umctuos que legaran
ticen la capacidad de ~onocer, comprender y descubrir. 

Deberemos tarn blén aprender y cnsefiar a crear nuevas aportacio
nes a la sociedad. Hasta ahora, los ciclos económicos han llevado a la 
Universidad a forma•· personas pam hacer un u-ab~jo, aunque no 
siempre puedan ejercerlo- La realidad demandará coustantcmellte 
una formación en la que, en lugar de conseguir habilidades persona
les, logremos competencias como la participación en equipo y la 
LOma de decisiones . Si hay un valor (1ue el futuro sabrá privilegiar es 
la creatividad. 

Lo~ unive.rsitariQS, conJo profCeslonales, corno docentc.~s y como 
cient(fico.s, deberán aprender y enseñara convivir ya ~rabajar en pro
yectos comunes: el Informe de la Cornisión Inten1acional sobre la 
educación para el siglo XXl, de la UNESCO. ellnfonne Dclors; ase
gum que este es uno de Jos retos más importantes del siglo XXI. 

Educar, en el nuevo siglo, es - como dijo Alfonso Reyes, al referir
se a la eduo~ción en Ja Grecia clásica-: "'cultivar al mismo tiempo el 
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conocimicmo de lo verdadero, la volun tad uc: lo bueno y la sensibili
dad de lo bello". 

INVI!S'rlCACIÓN Y FUTURO, El. RJ!~ro DK LA AUTONOMÍA. 

Las universjdades cst.án llamad(LS a la colabor·adóu) a la formación de 
fuci'LCS n::tles que compart<m el conocimiento, la labor académica e, 
incluso, su persona! acadérnlco y su alumnado. 

E.s por ello que al nacer la univen;idad, si bien se optó por la cola
boración de las personas en su propia comunidad; hoy, la época de 
aislamiento de las universidades ha tenninado. La universidad del 
fulUro sólo se explica en el concierto de todas las instituciones de 
educación superior. 

Las tecnologías de la información y la c.:omunic;aci(m ofrecen nue .. 

v~tS posibilid<tdes para que invcsligatlores radicados en .i\rnérlca 
Latina puedan cooperar ac;livarnente con colegas de otrdS insLitudo~ 

ncs del mundo. Esa cooperación es complclarnente necesaria para 
evitar que nuestro con t.incute deje de confOrmarse con una invl-sli
gación pcriférl<:a. una ciencia aislada de los centros más di mímicos y, 
por lo tanto. menos dotada para conll'ibuir a la c reación cultural y a. 
la solud6n de los problemas sociales en nuestros países. 

Esta colaboración cutre universidades es también un J'eto para el 
Eslado. Co1uo t$t;1 concebida hoy en día. la coopcntdóu científica 
inten1acional ayuda sólo a Jos cien tíficos que, adermi(j de trabé~ja.r con 
mayores rcndimieutus, lo hanm en tomo a ten1as seleccionados por 
el1nundo desarrollado. lem~hicas que pueden u no coincidir con las 
prioridades de nuesu·os propios países. Es necesario que el Estado 
salga en defensa de sus universidades, estableciendo políticas públi
cas que hagan suyos Jos problt:mas de las sociedades 4ue las su.,st.en
l<U'I. 

El sistema actual de apoyo en Amérlca Lalina ahonda la brecha 
entre Jos país<~s desarrollados y los que tratarnos de lograr mt:jores 
n iveles de vida; desalienta lo que podrían"·'' llamar "investigación de 
riesgo", la que incursiona por nuevos caminos, o en I<.>S temas espe-
cíficos de nuestras naciones y que por ende tiene menos probabilida
des de obt.cner pingües result<1dos económico.s. 
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DcUcmos tener conciencia de que son estos temas los que deter
minan el 1\tLurt.l de la un ivC::"rsidad y de su auwnornía. Lo que antes 
fue el reto frente a.l IO:.St<!do, <~hora es también un reto frente a una 
globalizadón difícil y no siea11pre j usta. 

Ll UNIVERSIOAO, UNA LUCHA SHl MI'RE POR llACI;R 

La Universidad no puede olvida•· su cornp•·omiso con la igualdad de 
oportunidades; el ptoyccto que Licndc a equiparar a la universidad 
(.on una p l"O\'t:t:duría de ruano de oUnt al uuncn te caJiflcada, significa 
romper e l •entido de la igualdad entre los estudian tes; el mercado de 
trabajo responde a ntzones y fuemLs muy diferentes a las que confor· 
man e l sentido de la Un iver.«idad. 

La función principal de la Universidad no es ún icamente, la for
ruatión de p•·ofesionales capacitados, sino fomenta•· el desarrollo a 
Lravés de la crítica y el conocimiento, del fomento de valor·es colecti
vos y de la creación de una conciencia útil para enfrentar el futuro. 

Esa es la Universidad a la que nuestra comunidad aspira. Pam 
Lodos los miembros de ella, su nombre representa compromiso lústó
tico y una misión fundamenml, vocación que se cumple en el esfuer
zo continuado y que rinde frutos en cada genemción ')Ue egresa. 

Si hay un té1mino <1ue deli nea la Uni\'ersidad del tercer milenio, 
ése es el de comprorniso con la sociedad, la ciencia y la Clthura, m(tS 
allá de la dicicncia económica; más all>í de la prepar•ción de los pro
lesionaks aptos para las demandas del mercado. En nuestra Nación 
y en nuestra circunstancia, la Universidad es y seguirá siendo, el 
mejor instmmento de camb.io para una sociedad más libre, másjusta 
y más democrática. 
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